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ACTA Nº 2501

En la ciudad de Buenos Aires, a los 28 días del mes de febrero de 2023, con la asistencia del Directorio, Lic. 
Mayra Blanco, Dr. Juan José Tufaro, Lic. Esteban M. Ferreira y Lic. María Susana Arano, encontrándose ausente 
el Lic. Nicolás González Roa,[1] se da comienzo a la sesión convocada para el día de la fecha.

La presente se emite en el marco de la investigación por prácticas de dumping en las importaciones de “
Fungicidas a base hidróxido de cobre u oxicloruro de cobre, que no contengan bromometano (bromuro de 
metilo) o bromoclorometano, presentados en formas o envases distintos de los utilizados en aplicaciones 
domisanitarias”[2] originarias de la República del Perú y la República Federativa de Brasil[3] y tiene por finalidad 
expedirse respecto de la determinación final de daño efectuada mediante Acta Nº 2.499 (IF-2023-18591185-
APN-CNCE#MEC) de fecha 17 de febrero de 2023, en virtud de los antecedentes que se expondrán a 
continuación.

I. ANTECEDENTES

El 22 de abril de 2022 la SSPYGC remitió mediante NO-2022-39267023-APN-SSPYGC#MDP el Informe de 
Determinación Final (IF-2022-38715801-APN-DCD#MDP). En dicho Informe se concluyó la inexistencia de 
prácticas de dumping en las exportaciones de fungicidas cúpricos de Perú en tanto que para Brasil se determinó 
un margen de dumping de 28,05%, aclarándose que se trata de una determinación individual en el marco del 
Artículo 6.10 del Acuerdo Antidumping para la empresa productora/exportadora ALBAUGH ya que casi el 100% 
de las operaciones corresponden a operaciones de exportación de dicha empresa.

El 22 de diciembre de 2022, mediante Acta Nº 2.485 (IF-2022-137618925-APN-CNCE#MEC) el Directorio de la 
CNCE determinó excluir de la definición de producto importado a los “Fungicidas a base de óxido cuproso, que 
no contengan bromometano (bromuro de metilo) o bromoclorometano, presentados en formas o envases distintos 
de los utilizados en aplicaciones domisanitarias”

[4]
 y que, en consecuencia el producto investigado y el similar 

son los “Fungicidas a base hidróxido de cobre u oxicloruro de cobre, que no contengan bromometano (bromuro 
de metilo) o bromoclorometano, presentados en formas o envases distintos de los utilizados en aplicaciones 



domisanitarias”.

En virtud de la exclusión del fungicida a base de óxido cuproso y, por lo tanto, la redefinición del producto 
importado investigado y el similar nacional, el 18 de enero de 2023 mediante Nota NO-2023-06749230-APN-
SC#MEC la Dirección de Competencia Desleal (DCD) puso en conocimiento de esta Comisión el Informe 
Complementario del Informe de Determinación Final del Margen de Dumping (IF-2023-06678746-APN-
SC#MEC) debido a la exclusión de los fungicidas a base de óxido cuproso en el cálculo del margen de dumping. 
En ese sentido, los márgenes de dumping finales calculados fueron de 5,93% para Perú y de 26,04% para Brasil.

En este punto cabe mencionar que la apertura de esta investigación se produjo el 20 de septiembre de 2021, 
mediante Resolución ex Secretaría de Industria Economía del Conocimiento y Gestión Comercial Externa 
(SIECYGCE) Nº 595/2021 (publicada en el Boletín Oficial el 22 de septiembre de 2021) y que, con fecha 1 de 
septiembre de 2022 la Secretaría de Comercio (SC) autorizó por NO-2022-91743785-APN-SC#MEC se extienda 
su plazo a 18 meses conforme lo establecido por el art. 5, párr. 10 del Acuerdo sobre Dumping. Así las cosas, con 
fecha 17 de febrero de 2023 esta Comisión procedió a emitir su Acta relativa la determinación final del daño y 
causalidad Nº 2.499 (IF-2023-18591185-APN-CNCE#MEC) para cumplimentar con el plazo máximo del 
procedimiento.

Sin embargo, con posterioridad a dicha Acta, el 27 de febrero de 2023 la Subsecretaría de Política y Gestión 
Comercial remitió a esta Comisión por NO-2023-21347309-APN-SSPYGC#MEC el Informe Final 
Complementario del Informe de Determinación Final que fuera elaborado por la DCD (IF-2023-13025079-APN-
SC#MEC). En ese sentido, conforme ya fuera indicado, los márgenes de dumping finales calculados fueron de 
5,93% para Perú y de 26,04% para Brasil.

Al respecto, se destaca que esta acta complementaria a la determinación final efectuada no modifica las 
determinaciones arribadas por esta CNCE mediante su Acta Nº 2.499, por lo que se ratifica la misma.

II. DECISIÓN DE LA CNCE

Por lo expuesto, el Directorio, Lic. Mayra Blanco, Dr. Juan José Tufaro, Lic. Esteban M. Ferreira y Lic. María 
Susana Arano, decide por unanimidad lo siguiente:

1º.- Incluir el Informe Complementario del Informe de Determinación Final del Margen de Dumping (IF-2023-
13025079-APN-SC#MEC) recibido el 27 de febrero de 2023 como antecedente en el Acta N° 2.499 (IF-2023-
18591185-APN-CNCE#MEC).

2º.- Ratificar el análisis, las conclusiones y determinaciones arribadas por el Directorio de esta CNCE en el Acta 
N° 2.499 (IF-2023-18591185-APN-CNCE#MEC).

3º.- Remitir la presente Acta a la SECRETARÍA DE COMERCIO con las conclusiones a las que se arriba sobre 
el particular.

 

Se levanta la sesión.

 



[1] Al respecto, se destaca que la ausencia temporal del Lic. González Roa no invalida la determinación a la que se arriba por la presente, 
atento a que conforme lo establece el art. 19, segundo párrafo del Decreto Nº 766/1994 “las decisiones deberán ser aprobadas por el voto 
fundado de la mayoría del Directorio”, por lo que, aun cuando la persona ante citada no compartiera lo determinado por el resto, sólo podría 
expresar su voto en disidencia.

[2] En adelante, “fungicidas cúpricos”, tanto al producto importado como al nacional. Asimismo, dependiendo del principio activo utilizado, 
podrá denominarse de manera desagregada a cada uno como “oxicloruro de cobre” e “hidróxido de cobre”.

[3] En adelante, “Perú” y “Brasil”, respectivamente.

[4] En adelante, óxido cuproso.
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